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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

C udad de l\¡éxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcLrraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la ciudad de lvléxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lv 15 Bls 4 fracciones I y

X,21.27 frccción t, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiéñtal y de¡ Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de N¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 prirner párafo de su Réglamento; habiendo analizado

los elementos conteñidos en el exped¡eote nÚmero PAOT-2o1 7_2113-SOT-882, relacionado con la denuncia
presentada añte este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de lvléx¡co. ejerciendo su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos iñcuñplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambieñtal (ruido) por las

actividades de un centro nocturno que sé realizan en el inmueble ubicado en Calle Cristóbal Colóñ número 1,

Colonia Centro, Delegacióñ Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de julio de 2017. -

Para la atención dé la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de veriflcación a las autoridadés competentes y se iñformó a la persona denunciante
sobre d¡chas diligencias, en térñinos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, tV, V, Vll, Vll¡ y
lX y 25 Bis de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d€ la Ciudad de
N,'léxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁL|sts y vaLoRActóN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNEs JUR¡DtcAs APLTCABLEs

En el presente expediente. se analizó la normativ¡dad aplicable a Ia materia de desarrollo urbano (uso de
suélo) y ambiental (ru¡do), como son la Ley de Desarollo Urbano y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
2013, ambas para la C¡udad de [.]éxico y el Programa Parcia¡ de Oesarrollo Urbano 'Centro Histórico" vigente.

En este sentido, do los hechos denuncjados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad eñ fecha 01 de agoslo de
2017, en calle Cristóbal Colón ñúmero '1, Colonia Cenlro, Delegación Cuauhtémoc, se observó un inmueble de
6 niveles de altura, en su primer niv€l existía un restaurante denominado "Antiguo Café Colón", antojitos
mexicanos. No se constataron activldades de centro nocturno. --------

21 MAR fi8

Adicionalmente, personal adscrito a esta Entidad realizó un segundo reconocimiéñto de hechos coñ fecha 01

de febrero de 2018, constatándose en el lugar el funcionamiento de una cervecería con razón social "El
Refilón" y no así el del restaurante denominado "Antiguo café colón ' motivo de denuncia.--
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Es de señaiar que de la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al iñmueble iñvesligado le
corresponde la zonificación Ho/8/20 (Habitacional con oficinas, B niveles máximos de conshucción,20%
mínimo de área libre), donde los usos de suelo para restauranle y cervecería se encuentran permitidos, de
conformidad con el Programa Parcialde Desarrollo Urbano "Centro Histórico,, vigenle. ----
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En vidud de lo anterior, as activdades de restaurante y cervecería en e nmueble ubicado en cale Cristóbal
Co oñ número 1, Colon a Centro, De egación Cualthtémoc, se apegañ a la zonlficación aplicable al caso, de
confo¡midad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Hislórico" vigente. ----
2.- En mater¡a ambieñtal (ruido)

Durante el recoñocimienlo de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 01 de agosto de
2017 en calle Cristóbal Colon núr¡ero 1, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, se observó un nmueble de
6 niveles de altura, en su pr¡mer nivel existía un reslaorante denominado "Antiguo Café Colón" antojitos
mexicanos, sin percibir emisiones sonoras provenientes de las actividades que se realizaban en dicho
tnmueble. ---------
Al respecto, en fecha 07 de agosto de 2017 se realizó llamada telefónica, y se envió correo electrónico a la
persona denunciante por personal adscrilo a esta Entidad, con la finalidad de que proporcionara dia y hora
para llevar a cabo una medición de ruido generado por las actividades de restaurante motivo de denuncia. sin

actividades. ---..----------

No obstante lo anterior con fecha 01 de febrero de 2018, personal adscrito a esta Entidad realizó un segundo
reconocimiento de hechos constatándose el funcionamiento de una ceryecería con razón social "El Refilóñ" y
no así el de un restauranle denominado "Ant guo café colón" Írolivo de denuncia y que no generaba ruido. --
En virtud de lo anterior. eñ el inmueble ubicado en calle Cristóbal Colóñ número 1, Coloñia Ceñtro, Delegac ón
Cuauhtémoc, existía un establécimiento mercantil en el que se llevabañ a cábo actividades de restaurante el
cual no generaba emisiones sonoras; no obstante del último reconocimiento de hechos se constató que las
actividades de restaurante dejaron de existir en el lugar y en consecuencia el ruido generado por dichas

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, sé realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción
X y 94 prirner párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frucciót ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el primer reconocimiento de hechos de fecha 01 de agosto de 2017 tealizado por personal
adscrito a esta Entidad se constató un inmueble de 6 niveles de altura, en su primer nivel existía un
restaLrrante denominado "Antiguo Café Colón" antojitos mexicanos sin percibir emisiones sonoras
provenientes de as actividades que se realizaban en dicho inmueble y no así el de centro nocturno.
Durante el segundo reconocimiento de hechos se constató el funcionamiento de una cervecería con
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razón social "El Refilón" la cual no generaba ruido y no asi el de un restaurañte denominado 'Antiguo
café cofón ' motivo de denuncia

2. Al inmueble investigado le corresponde la zonificación HO/8/20 (Habitacional con oficinas, 8 niveles
máximos de construcción,200lo mínimo de área libre), donde los usos de suelo para restaurante y
cervecería se encuentran permitidos, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Centro Histórico" vigente

3. Con fecha 01 de febrero de 2018, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó un segundo reconocimiento
de hechos coñstatándose el funcionamiento de una cerveceria con razón social El Refilón" y no asi el
de uñ restaurante dénominado "Antiguo café colón" motivo de denuncia y que no generaba ruido- --''

4. Durante el primer reconocimiento de hecho realizado por pérsoñal adscrito a esta Eñtidad en fecha 0'1

de agosto de 2017 en el predio objeto de la denuncia, se observó un inmueble de 6 niveles de altúra,
en su primer nivel ex¡stía un restaurante, el cual ño generaba emisiones sonoras. Durante el segundo
reconocimiento de hechos dé fecha 01 dé febrero de 2018, se observó el funcionamiento de uña
ceñecería la cual no generaba ruido y no asi el de un restaurante, por lo que las actividades de
restaurante dejaron de existk en el lugar y en consecuencla el ruido generádo por dichas aclividades. -

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos cltados en el primer pánafo de este instrumeñto es
de resolverse y se

.-RESUELVE..-.

Ciudad de L4éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Reso lción a a persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio lvlárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento toria de la C Ldad de ¡,4évico-.---- ...---------

PRIMERO.. Téngase por concluido el expédiente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la

ú6"

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio dé los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras auloridades
eñ el ámbilo de sus respectiv¿s compelencias


